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DECRETO LOCAL No. 22 
del 4 de octubre de 2024 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de 

Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia 
fiscal 2024”. 

 

 

 
EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 31 del Decreto Distrital 372 de 2010 y 
el artículo 10 del Decreto Distrital 192 de 2021, y  
 
 
 

CONSIDERANDO:  
 
 

Que, el Decreto Distrital 372 de 2010 del 30 de agosto de 2010, por el cual se reglamenta el proceso presupuestal 
de los Fondos de Desarrollo Local, en su artículo 31, establece que cuando fuera necesario los FDL pueden 
realizar “Modificaciones Presupuestales” e indica que los “Traslado Presupuestales” corresponden a “(…) la 
modificación que disminuye el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado 
presupuestal o entre agregados presupuestales aprobados por la JAL. La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los 
traslados presupuestales, será certificada por el responsable de Presupuesto del respectivo F.D.L.” 
 
Que el inciso segundo del mencionado artículo 31 ídem, señala que los traslados presupuestales se hacen “(…) 
mediante Decreto expedido por el alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto”. 

Que además el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 reglamentario del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital, dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que 
hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada 
sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el representante de la 
entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos públicos del Distrito estas modificaciones al 
anexo del Decreto de Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Estos actos administrativos 
requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. 
Sí se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación (...)”. 

Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, 
las modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones no constitutivas de factor salarial siempre 
que correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, Adquisición de servicios, 
FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales).” 
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DECRETO LOCAL No. 22 
del 4 de octubre de 2024 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de 

Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia 
fiscal 2024”. 

 

 

Que de las citadas disposiciones normativas se alude, que los actos administrativos que pretenden efectuar 
traslados presupuestales requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, y si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del 
concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Que, mediante el Decreto Local No. 32 de diciembre de 2023, se liquidó el Presupuesto Anual de Ingresos y 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2024.  
 
Que, teniendo en cuenta la situación presupuestal actual del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, se 
hace preciso adelantar un traslado presupuestal con el propósito de cubrir la necesidad de las erogaciones por 
concepto de Gastos de Inversión de la vigencia 2024, que demanda la gestión institucional, en particular, en el 
rubro por concepto del rubro O23011605570000002198 “Acciones para el fortalecimiento institucional”. 
 
Que, en razón del acompañamiento idóneo en los procesos de concertación, formulación y contratación de los 
procesos de inversión que adelanta el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, se hace indispensable la 
renovación de los contratos de prestación de servicios de los colaboradores que apoyan el cumplimiento de las 
metas del Plan Operativo Anual de Inversiones, en el entendido de la importancia de mantener la trazabilidad y 
comunicación asertiva con las instancias de participación que han venido concertando actividades y estrategias 
de trabajo con los funcionarios de la Alcaldía Local desde el mes de enero, y así evitar retrocesos en los procesos 
adelantados.  
 
Que, en este momento de la vigencia, se hace necesario reforzar la estrategia de fortalecimiento institucional para 
el desarrollo adecuado de la estrategia de Presupuestos Participativos, considerando que, el acompañamiento a 
la ciudadanía en los procesos de participación es fundamental para cumplir el Plan de Desarrollo Local y Distrital. 
 
Que, en consideración a lo expuesto, la Administración Local requiere efectuar el traslado presupuestal por valor 
de TRESCIENTOS TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 303.147.684). 
 
Que, el Fondo de Desarrollo local de Antonio Nariño requiere tramitar una modificación en el presupuesto anual 
de gastos e inversiones de la vigencia comprendida entre el 1 de enero y 31 de diciembre de la vigencia 2024, 
consistente en un traslado presupuestal de Obligaciones por Pagar al proyecto de inversión 2198. 
 
Que mediante oficio No. 2-2024-53558 del 11 de septiembre de 2024, la Secretaría Distrital de Planeación, emitió 
concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los gastos de inversión de la Alcaldía 
Local Antonio Nariño. 
 
Que mediante oficio No. 2023EE360011O1 del 04 de octubre de 2024, la Dirección Distrital de Presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, emitió concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Local 
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DECRETO LOCAL No. 22 
del 4 de octubre de 2024 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de 

Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia 
fiscal 2024”. 

 

 

efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal mediante la cual se 
efectúa un traslado del agregado de inversión de la vigencia 2024, por valor de TRESCIENTOS TRES 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE. ($303.147.684). 
 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo 1º. – Efectúese un contra crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2024 del Fondo de Desarrollo 
Local de Antonio Nariño conforme al siguiente detalle: 
 
 

 CONCEPTO CONTRACRÉDITO 
O2 GASTOS $ 303.147.684 
O23 Inversión  $ 303.147.684 
O2306  OBLIGACIONES POR PAGAR  $ 303.147.684   

O230616  Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI  $ 214.245.728 

O23061601  
Hacer un nuevo contrato social con igualdad 
de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política  

$ 50.057.926 

O2306160101  Subsidios y transferencias para la equidad  $ 10.994.000 

O23061601010000001851  Acciones de atención para población vulnerable  $ 10.994.000 

O2306160117 
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida 
para la ciudadanía, la innovación y el trabajo 
del siglo XXI 

$ 5.299.326 

O23061601170000002199  Acciones de fomento a la juventud  $ 5.299.326 

O2306160121 
Creación y vida cotidiana: Apropiación 
ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural 

$ 33.764.600 

O23061601210000002201  
Acciones de fomento y promoción de actividades 
artísticas, interculturales, culturales y/o 
patrimoniales.  

$ 33.764.600 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8246 • PP. 1-30 • 2025 • ENERO • 2130



Página 4 de 5 

Alcaldía Local de Antonio Nariño 
Calle 17 Sur No. 18 – 49 
Código Postal: 111411 
Tel. 4432490 
Información Línea 195 
www.antonionarino.gov.co 

               
 
 
 

DECRETO LOCAL No. 22 
del 4 de octubre de 2024 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de 

Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia 
fiscal 2024”. 

 

 

O23061604 Hacer de Bogotá Región un modelo de 
movilidad multimodal, incluyente y sostenible $ 1 

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible $ 1 

O23061604490000002186  Acciones de mejoramiento de la malla vial y el 
espacio público  $ 1 

O23061605 Construir Bogotá Región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía consciente $ 164.187.801 

O2306160557 Gestión Pública Local $ 164.187.801 
O23061605570000002189  Acciones inspección, vigilancia y control  $   21.035.489   
O23061605570000002198  Acciones para el fortalecimiento institucional  $ 143.152.312   

O230690  Obligaciones por pagar Inversión vigencias 
anteriores  $ 88.901.956 

TOTAL, CONTRA CRÉDITOS    $ 303.147.684   

 
 
Artículo 2º. – Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2024 del Fondo de Desarrollo Local 
de Antonio Nariño conforme al siguiente detalle: 
 
 
   CONCEPTO    CRÉDITO  
O2 GASTOS $ 303.147.684 
O23   INVERSIÓN   $ 303.147.684 
O2301   DIRECTA $ 303.147.684 

O230116   Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI 

$ 303.147.684 

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente 

$ 303.147.684 

O2301160557 Gestión Pública Local $ 303.147.684 
O23011605570000002198 Acciones para el fortalecimiento institucional $ 303.147.684 

TOTAL, CRÉDITOS   $ 303.147.684 
 
 
Artículo 3°. - Comunicación. Una vez expedido el presente decreto, comuníquese inmediatamente el contenido 
de este a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de su competencia.  
 
Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente decreto en el Registro Distrital, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011.  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8246 • PP. 1-31 • 2025 • ENERO • 21 31



Página 5 de 5 

Alcaldía Local de Antonio Nariño 
Calle 17 Sur No. 18 – 49 
Código Postal: 111411 
Tel. 4432490 
Información Línea 195 
www.antonionarino.gov.co 

               
 
 
 

DECRETO LOCAL No. 22 
del 4 de octubre de 2024 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de 

Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia 
fiscal 2024”. 

 

 

 
Artículo 5°. - Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.   
 
Se expide en Bogotá D.C. a los cuatro (04) días del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

DANILSON GUEVARA VILLABÓN 
Alcalde Local de Antonio Nariño (E) 

 
 
 
 
Proyectó: Nubia Herrera. Profesional 219-15 FDLAN 
Aprobó:   Anyela Vivieth Mamian - Contratista del Despacho FDLAN  
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DECRETO LOCAL No. 023 

( 31 DE OCTUBRE DE 2024) 

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño” 

 
EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el inciso segundo artículo 71 del 

Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, las Juntas Administradoras 
Locales se reúnen “(…) ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero 
(1°) de marzo, el primero (1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el primero (1°) de 
diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más.” 

 
Que al tenor del inciso segundo del artículo 71 ídem, las Juntas Administradoras Locales sesionan 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo caso sesionarán 
por el término que señale el mandatario local, ocupándose únicamente de los asuntos que se 
sometan a su consideración de manera específica. 

 
Que, por su parte, el artículo 48 del Acuerdo Local 002 de 2018, dispone que, la junta 
Administradora Local de Antonio Nariño se reunirá por derecho propio cuatro (4) veces al año en 
periodos de sesiones ordinarias, así: el primero (1) marzo; el primero (1) junio; el primero (1) de 
septiembre y el primero (1) de diciembre, con el fin de ejercer las facultades atribuidas. 

 
Que en aplicación del artículo 50 del citado acuerdo local dicha corporación se encuentra facultada 
para sesionar de manera extraordinaria, siempre y cuando sea convocada por el Alcalde Local, 
para ocuparse exclusivamente de los temas señalados en el acto administrativo mediante el cual se 
realice la convocatoria. 

 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que “El alcalde 
local instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas 
administradoras y deberá prestarles la colaboración necesaria para garantizar su buen 
funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede oficial. Sin 
embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio 
distinto para escuchar a las comunidades”. 

 
Que, en atención a lo expuesto, el Alcalde Local es competente para convocar a la Junta 
Administradora Local de Antonio Nariño a sesiones extraordinarias, para debatir el asunto que se 
ocupará la corporación. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, a 
sesión extraordinaria para el viernes 1 de noviembre de 2024. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Durante la sesión extraordinaria la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño, se ocupará del trámite del asunto que se detalla a continuación: 

 
“con el fin de desarrollar la votación y elaboración de la terna para el proceso meritocrático de 
elección y designación de Alcalde/sa” 

 
ARTÍCULO TERCERO. Comuníquese el presente decreto local a la presidencia de la Junta 
Administradora Local de Antonio Nariño. 

 
ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto local rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los 31 días de mes de octubre de 2024. 
 
 
 

DANILSON GUEVARA VILLABÓN 
Alcalde Local de Antonio Nariño (E) 

 
 

Proyectó: Maggly Duran Iguaran/ Profesional FDLAN 
Revisó yAprobó: Leiver Alexis Moreno – Profesional Especializado de Despacho –Contratista 
FDLAN 
Revisó y Aprobó: Anyela Vivieth Mamian- Profesional Especializado del Despacho FDLAN 
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DECRETO LOCAL No. 30 
(23 de diciembre del 2024) 

 
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2025” 

                                                                                                          
 

 

     

 EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los numerales 1 y 4 del artículo 86 
del Decreto 1421 de 1993 y el artículo 19 del Decreto 372 de 2010, y  

 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante oficio N.º 2024EE397173O1 del 30 octubre 
2024, comunicó la Cuota de Asignación para la vigencia 2025 para el FDL Antonio Nariño la 
suma de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($38.776.483.000). 
  
Que mediante Circular Conjunta No. 08 de 2024, el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal CONFIS, en su sesión N° 21 del 27 de noviembre de 2024 emitió concepto previo 
favorable a los Proyectos de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversión de los 
Fondos de Desarrollo Local para la vigencia fiscal 2025, para el Fondo de Desarrollo Local de 
Antonio Nariño la suma de SESENTA Y DOS MIL CIENTO ONCE MILLONES CIENTO 
VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE ($62.111.127.000). 
 
Que, el Alcalde Local, en su de sus facultades legales y dando cumpliendo con lo establecido en 
el artículo 15 del Decreto Distrital 372 de 2010, presentó oportunamente el proyecto de 
presupuesto a nivel de agregados para estudio y aprobación de la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño. 
  
Que al tenor del Acuerdo Local 002 de 2018, es función de la Junta Administradora Local 
aprobar el Presupuesto Anual del respectivo Fondo de Desarrollo Local, previo concepto 
favorable del CONFIS. 
 
Que en aplicación de la precitada norma, la Junta Administradora Local aprobó el Presupuesto 
Anual de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal de 2025 mediante Acuerdo Local No.005 del 
11 de diciembre de 2024, el cual fue debidamente sancionado por el Alcalde Local. 
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Continuación del DECRETO LOCAL N°.  30 
(23 de diciembre del 2024) 

 
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2025” 

 

 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GDI - GPD – F034 
Versión: 03 

Vigencia: 16 de enero de 2020 
Edificio Liévano 

Que en virtud de lo establecido en el artículo 19 del Decreto Distrital 372 de 2010, al Alcalde 
Local le corresponde expedir el decreto de liquidación del presupuesto anual de ingresos y gastos 
a nivel de programas y proyectos, teniendo en cuenta el plan de cuentas presupuestal establecido 
por la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 
 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 
 

DECRETA 
  
Artículo 1°. Fijar el Presupuesto Anual de Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Antonio 
Nariño para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, por 
la suma de SESENTA Y DOS MIL CIENTO ONCE MILLONES CIENTO VEINTISIETE 
PESOS M/CTE ($62.111.127.000), para la vigencia fiscal del 2025, incluyendo disponibilidad 
inicial, conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
O1 Ingresos 62.111.127.000 
O10 Disponibilidad Inicial 23.334.644.000 
O1002 Bancos 23.334.644.000 

O11 Ingresos Corrientes 38.210.251.000 
O1102 Ingresos no tributarios 38.210.251.000 
O110203 Multas, sanciones e intereses de mora 30.000.000 
O110203001 Multas y sanciones 30.000.000 

O11020300123 Sanciones urbanísticas 30.000.000 

O110206 Transferencias corrientes 38.180.251.000 

O110206006 Transferencias de otras entidades del gobierno general 38.180.251.000 

O11020600606 Otras unidades de gobierno 38.180.251.000 
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Continuación del DECRETO LOCAL N°.  30 
(23 de diciembre del 2024) 

 
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2025” 

 

 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GDI - GPD – F034 
Versión: 03 

Vigencia: 16 de enero de 2020 
Edificio Liévano 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O12 Recursos de capital 566.232.000 

O1213 Reintegros y otros recursos no apropiados 566.232.000 

O121301 Reintegros 566.232.000 
TOTAL INGRESOS 62.111.127.000 

 
Artículo 2°. Fijar el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones del Fondo De Desarrollo Local 
de Antonio Nariño para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2025, por la suma de SESENTA Y DOS MIL CIENTO ONCE MILLONES CIENTO 
VEINTISIETE PESOS M/CTE ($62.111.127.000), para la vigencia fiscal del 2025, incluyendo 
disponibilidad inicia, conforme al siguiente detalle: 
 
CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2 GASTOS 62.111.127.000 
O21 Funcionamiento 3.521.233.000 
O211 Gastos de personal 988.000.000 
O21101 Planta de personal permanente 988.000.000 

O2110103 
Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial 988.000.000 

O2110103007 Honorarios Ediles 988.000.000 
O212 Adquisición de bienes y servicios 1.757.677.000 
O21201 Adquisición de activos no financieros 110.000.000 
O2120101 Activos fijos 110.000.000 
O2120101003 Maquinaria y equipo 50.000.000 

O212010100303 
Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 50.000.000 

O21201010030301 
Máquinas para oficina y contabilidad, y sus partes y 
accesorios 50.000.000 
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Continuación del DECRETO LOCAL N°.  30 
(23 de diciembre del 2024) 

 
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2025” 

 

 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GDI - GPD – F034 
Versión: 03 

Vigencia: 16 de enero de 2020 
Edificio Liévano 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2120101004 
Activos fijos no clasificados como maquinaria 
y equipo 60.000.000 

O212010100401 
Muebles, instrumentos musicales, artículos de 
deporte y antigüedades 60.000.000 

O21201010040101 Muebles 60.000.000 
O2120101004010102 Muebles del tipo utilizado en la oficina 60.000.000 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos 1.647.677.000 
O2120201 Materiales y suministros 55.000.000 

O2120201003 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 55.000.000 

O212020100303 
Productos de hornos de coque; productos de 
refinación de petróleo y combustible nuclear 11.000.000 

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente 6.000.000 
O2120201003033336103 Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas) 5.000.000 

O212020100305 
Otros productos químicos; fibras artificiales (o 
fibras industriales hechas por el hombre) 4.000.000 

O2120201003053544203 Mezclas químicas para extintores 4.000.000 
O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 40.000.000 
O2120201003083899998 Artículos n.c.p. para escritorio y oficina 40.000.000 
O2120202 Adquisición de servicios 1.592.677.000 

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios de 
transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua 90.000.000 

O212020200603 
Alojamiento; servicios de suministros de 
comidas y bebidas 90.000.000 

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas 90.000.000 
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Continuación del DECRETO LOCAL N°.  30 
(23 de diciembre del 2024) 

 
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2025” 
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Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GDI - GPD – F034 
Versión: 03 

Vigencia: 16 de enero de 2020 
Edificio Liévano 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 381.000.000 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 381.000.000 

O21202020070103 

Servicios de seguros y pensiones (excepto los 
servicios de reaseguro y de seguridad social de 
afiliación obligatoria) 381.000.000 

O2120202007010301 
Servicios de seguros de vida (excepto los 
servicios de reaseguro) 35.000.000 

O212020200701030102 Ediles 35.000.000 
O21202020070103010271311 Servicios de seguros de vida individual 35.000.000 

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes 129.000.000 

O212020200701030471347 
Servicio de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (SOAT) 6.000.000 

O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. 123.000.000 

O2120202007010305 

Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 217.000.000 

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores 34.000.000 

O212020200701030571354 
Servicios de seguros contra incendio, terremoto o 
sustracción 78.000.000 

O212020200701030571355 
Servicios de seguros generales de responsabilidad 
civil 105.000.000 

O2120202008 
Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 1.086.677.000 

O212020200802 Servicios jurídicos y contables 800.000 

O21202020080282130 Servicios de documentación y certificación jurídica 800.000 
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Continuación del DECRETO LOCAL N°.  30 
(23 de diciembre del 2024) 

 
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2025” 
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Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GDI - GPD – F034 
Versión: 03 

Vigencia: 16 de enero de 2020 
Edificio Liévano 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O212020200803 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 
(excepto los servicios de investigación, 
urbanismo, jurídicos y de contabilidad) 160.000.000 

O21202020080383143 Software originales 90.000.000 

O21202020080383990 
Otros servicios profesionales, técnicos y 
empresariales n.c.p. 70.000.000 

O212020200804 
Servicios de telecomunicaciones, transmisión 
y suministro de información 50.000.000 

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) 50.000.000 
O212020200805 Servicios de soporte 652.877.000 
O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 417.877.000 
O21202020080585330 Servicios de limpieza general 200.000.000 
O21202020080585951 Servicios de copia y reproducción 35.000.000 

O212020200806 

Servicios de apoyo y de operación para la 
agricultura, la caza, la silvicultura, la pesca, la 
minería y los servicios públicos 130.000.000 

O21202020080686312 
Servicios de distribución de electricidad (a 
comisión o por contrato) 130.000.000 

O212020200807 
Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción) 93.000.000 

O2120202008078711099 
Servicio de mantenimiento y reparación de otros 
productos metálicos elaborados n.c.p. 60.000.000 

O2120202008078714102 
Servicio de mantenimiento y reparación de 
vehículos automóviles 20.000.000 

O2120202008078715701 
Servicio de mantenimiento y reparación de 
ascensores 13.000.000 

O2120202009 
Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 35.000.000 
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Continuación del DECRETO LOCAL N°.  30 
(23 de diciembre del 2024) 

 
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2025” 
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Edificio Liévano 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O212020200904 

Servicios de alcantarillado, recolección, 
tratamiento y disposición de desechos y otros 
servicios de saneamiento ambiental 35.000.000 

O21202020090494110 
Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales 30.000.000 

O21202020090494239 
Servicios generales de recolección de otros 
desechos 5.000.000 

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento 775.556.000 

O219001 
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia 
Anterior 773.807.000 

O219002 
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras 
Vigencias 1.749.000 

O23 Inversión 58.589.894.000 
O2301 DIRECTA 36.030.806.000 
O230117 Bogotá Camina Segura 36.030.806.000 
O23011745 Gobierno Territorial 36.030.806.000 

O2301174599 
Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial 36.030.806.000 

O230117459920242260 

Acciones formativas y herramientas 
pedagógicas innovadoras para la 
autorregulación, solidaridad y 
corresponsabilidad 384.996.000 

O23011745992024226001 PMR Antonio Nariño 384.996.000 

O23011745992024226001000 

Acciones formativas y herramientas pedagógicas 
innovadoras para la autorregulación, solidaridad y 
corresponsabilidad 384.996.000 

O230117459920242264 
Acciones para el fomento y desarrollo de los 
derechos de las mujeres 514.435.000 

O23011745992024226401 PMR Antonio Nariño 514.435.000 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8246 • PP. 1-41 • 2025 • ENERO • 21 41



 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Página 8 de 13   
 

Continuación del DECRETO LOCAL N°.  30 
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“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
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Edificio Liévano 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O23011745992024226401000 
Acciones para el fomento y desarrollo de los 
derechos de las mujeres 514.435.000 

O230117459920242266 

Acciones de fortalecimiento Integral de 
Capacidades y Equipamiento para la 
Seguridad Comunitaria 209.092.000 

O23011745992024226601 PMR Antonio Nariño 209.092.000 

O23011745992024226601000 

Acciones de fortalecimiento Integral de 
Capacidades y Equipamiento para la Seguridad 
Comunitaria 209.092.000 

O230117459920242296 

Acciones centradas en la administración de 
justicia y el fortalecimiento de la confianza 
ciudadana 448.056.000 

O23011745992024229601 PMR Antonio Nariño 448.056.000 

O23011745992024229601000 
Acciones centradas en la administración de justicia 
y el fortalecimiento de la confianza ciudadana 448.056.000 

O230117459920242298 
Acciones de recuperación y mejoramiento del 
espacio público peatonal 896.112.000 

O23011745992024229801 PMR Antonio Nariño 896.112.000 

O23011745992024229801000 
Acciones de recuperación y mejoramiento del 
espacio público peatonal 896.112.000 

O230117459920242301 
Acciones de convivencia para el espacio 
publico 511.674.000 

O23011745992024230101 PMR Antonio Nariño 511.674.000 

O23011745992024230101000 Acciones de convivencia para el espacio publico 511.674.000 

O230117459920242305 
Acciones para una localidad con menos 
pobreza 4.259.332.000 

O23011745992024230501 PMR Antonio Nariño 4.259.332.000 
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O23011745992024230501000 Acciones para una localidad con menos pobreza 4.259.332.000 
O230117459920242307 Acciones para una seguridad alimentaria 232.325.000 
O23011745992024230701 PMR Antonio Nariño 232.325.000 
O23011745992024230701000 Acciones para una seguridad alimentaria 232.325.000 

O230117459920242320 
Acciones complementarias para personas con 
discapacidad y sus cuidadores 1.576.492.000 

O23011745992024232001 PMR Antonio Nariño 1.576.492.000 

O23011745992024232001000 
Acciones complementarias para personas con 
discapacidad y sus cuidadores 1.576.492.000 

O230117459920242329 Acciones de Innovación publica 165.946.000 
O23011745992024232901 PMR Antonio Nariño 165.946.000 
O23011745992024232901000 Acciones de Innovación publica 165.946.000 

O230117459920242335 
Acciones para Mujeres en el ejercicio de 
derechos y el fortalecimiento de su autonomia 1.237.962.000 

O23011745992024233501 PMR Antonio Nariño 1.237.962.000 

O23011745992024233501000 
Acciones para Mujeres en el ejercicio de derechos y 
el fortalecimiento de su autonomia 1.237.962.000 

O230117459920242340 

Acciones para un Territorio de Paz y 
Reconciliación en donde Todos(as) Puedan 
Volver a Empezar 235.644.000 

O23011745992024234001 PMR Antonio Nariño 235.644.000 

O23011745992024234001000 

Acciones para un Territorio de Paz y 
Reconciliación en donde Todos(as) Puedan Volver 
a Empezar 235.644.000 

O230117459920242353 
Acciones para una Localidad deportiva, 
recreativa, artistica, patrimonial e intercultura 2.953.850.000 
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O23011745992024235301 PMR Antonio Nariño 2.953.850.000 

O23011745992024235301000 
Acciones para una Localidad deportiva, recreativa, 
artistica, patrimonial e intercultura 2.953.850.000 

O230117459920242448 Acciones para un territorio deportivo 849.646.000 
O23011745992024244801 PMR Antonio Nariño 849.646.000 
O23011745992024244801000 Acciones para un territorio deportivo 849.646.000 

O230117459920242458 
Acciones para la atención integral a primer 
infancia y educación 1.987.041.000 

O23011745992024245801 PMR Antonio Nariño 1.987.041.000 

O23011745992024245801000 
Acciones para la atención integral a primer infancia 
y educación 1.987.041.000 

O230117459920242465 Acciones de impulso al sector cultural 331.893.000 
O23011745992024246501 PMR Antonio Nariño 331.893.000 
O23011745992024246501000 Acciones de impulso al sector cultural 331.893.000 

O230117459920242469 
Acciones de revitalización y embellecimiento 
del territorio local 1.574.175.000 

O23011745992024246901 PMR Antonio Nariño 1.574.175.000 

O23011745992024246901000 
Acciones de revitalización y embellecimiento del 
territorio local 1.574.175.000 

O230117459920242472 
Acciones de resiliencia hogares seguros y 
comunidades fortalecidas 165.946.000 

O23011745992024247201 PMR Antonio Nariño 165.946.000 

O23011745992024247201000 
Acciones de resiliencia hogares seguros y 
comunidades fortalecidas 165.946.000 

O230117459920242478 Fortalecimiento Institucional y Transparencia 6.347.532.000 
O23011745992024247801 PMR Antonio Nariño 6.347.532.000 
O23011745992024247801000 Fortalecimiento Institucional y Transparencia 6.347.532.000 
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Vigencia: 16 de enero de 2020 
Edificio Liévano 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O230117459920242488 
Acciones para la Comunidad Protectora de 
felinos y caninos 497.838.000 

O23011745992024248801 PMR Antonio Nariño 497.838.000 

O23011745992024248801000 
Acciones para la Comunidad Protectora de felinos 
y caninos 497.838.000 

O230117459920242510 
Acciones de participación ciudadana con un 
camino libre 1.768.992.000 

O23011745992024251001 PMR Antonio Nariño 1.768.992.000 

O23011745992024251001000 
Acciones de participación ciudadana con un 
camino libre 1.768.992.000 

O230117459920242516 
Acciones en Antonio Nariño, localidad que 
emprende e impulsa el crecimiento 902.105.000 

O23011745992024251601 PMR Antonio Nariño 902.105.000 

O23011745992024251601000 
Acciones en Antonio Nariño, localidad que 
emprende e impulsa el crecimiento 902.105.000 

O230117459920242535 
Acciones por una Localidad incluyente y 
diferencial 199.136.000 

O23011745992024253501 PMR Antonio Nariño 199.136.000 

O23011745992024253501000 
Acciones por una Localidad incluyente y 
diferencial 199.136.000 

O230117459920242542 

Acciones de mejoramiento de la 
infraestructura destinada a la movilidad 
sostenible 4.764.007.000 

O23011745992024254201 PMR Antonio Nariño 4.764.007.000 

O23011745992024254201000 
Acciones de mejoramiento de la infraestructura 
destinada a la movilidad sostenible 4.764.007.000 

O230117459920242568 

Acciones para aumentar de la resilencia al 
cambio climático y reducción de la 
vulnerabilidad 896.111.000 

O23011745992024256801 PMR Antonio Nariño 896.111.000 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8246 • PP. 1-45 • 2025 • ENERO • 21 45



 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Página 12 de 13   
 

Continuación del DECRETO LOCAL N°.  30 
(23 de diciembre del 2024) 

 
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de 

Antonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2025” 

 

 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GDI - GPD – F034 
Versión: 03 

Vigencia: 16 de enero de 2020 
Edificio Liévano 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O23011745992024256801000 
Acciones para aumentar de la resilencia al cambio 
climático y reducción de la vulnerabilidad 896.111.000 

O230117459920242577 
Acciones para crear un habitat digno y seguro 
para nuestros niños y adolescentes 142.714.000 

O23011745992024257701 PMR Antonio Nariño 142.714.000 

O23011745992024257701000 
Acciones para crear un habitat digno y seguro para 
nuestros niños y adolescentes 142.714.000 

O230117459920242594 
Acciones para que Antonio Nariño sea una 
Localidad Inteligente 464.650.000 

O23011745992024259401 PMR Antonio Nariño 464.650.000 

O23011745992024259401000 
Acciones para que Antonio Nariño sea una 
Localidad Inteligente 464.650.000 

O230117459920242607 

Construyendo acciones para el fortalecimiento 
de capacidadesde la gente, la reactivación 
económica y el impulso empresarial e 
industrial de la localidad 833.052.000 

O23011745992024260701 PMR Antonio Nariño 833.052.000 

O23011745992024260701000 

Construyendo acciones para el fortalecimiento de 
capacidadesde la gente, la reactivación económica y 
el impulso empresarial e industrial de la localidad 833.052.000 

O230117459920242669 
Acciones de revitalización y embellecimiento 
de la infraestructura cultural 680.052.000 

O23011745992024266901 PMR Antonio Nariño 680.052.000 

O23011745992024266901000 
Acciones de revitalización y embellecimiento de la 
infraestructura cultural 680.052.000 

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 22.559.088.000 
O230689 Obligaciones por pagar vigencia anterior 17.605.349.000 
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O230690 
Obligaciones por pagar Inversión vigencias 
anteriores 4.953.739.000 

TOTAL GASTOS 62.111.127.000 

Artículo 3°. - Comunicación. Expedido el presente decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de 
su competencia. 

Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente decreto en el Registro Distrital, de conformidad 
con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5°. - Vigencia. El presente acto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Se expide en Bogotá D.C. a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro 
(2024). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DANILSON GUEVARA VILLABÓN 
Alcalde Local de Antonio Nariño (E) 

Proyectó: Nubia Yolanda Herrera Torres – Profesional Universitario 219-15 
Revisó y Aprobó: Inés Carolina Betancourt -Profesional Especializado 222-24
Revisó: Julio César Restrepo Rodríguez - Contratista Despacho FDLAN
Aprobó: Anyela Vivieth Mamian - Contratista Despacho FDLAN

Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
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DECRETO LOCAL No. 31  
(30 de diciembre del 2024)  

  
“Por el cual se modifica el Decreto Local 030 de 2024”  

 

Código: GDI - GPD – F034  
Versión: 03  
Vigencia: 16 de enero de 2020  
 Edificio Liévano  

      
EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO  

  
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los numerales 1 y 4 del artículo  

86 del Decreto 1421 de 1993 y el artículo 19 del Decreto 372 de 2010, y  
    
  

CONSIDERANDO   
   
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante oficio N.º 2024EE397173O1 del 30 octubre 2024, 
comunicó la Cuota de Asignación para la vigencia 2025 para el FDL Antonio Nariño. 
 
Que mediante Circular Conjunta No. 08 de 2024, el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
CONFIS, en su sesión N° 21 del 27 de noviembre de 2024 emitió concepto previo favorable a los 
Proyectos de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversión de los Fondos de Desarrollo 
Local para la vigencia fiscal 2025, para el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño la suma de 
SESENTA Y DOS MIL CIENTO ONCE MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL PESOS 
M/CTE ($62.111.127.000). 
 
Que la Junta Administradora Local aprobó el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos para la 
vigencia fiscal de 2025 mediante Acuerdo Local No.005 del 11 de diciembre de 2024, el cual fue 
debidamente sancionado por el Alcalde Local. 
 
Que el Alcalde Local en uso de sus facultades expidió el Decreto Local 30 del 23 de diciembre del 
2024 “Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de Antonio Nariño, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de enero del 2025”.  
 
Que en artículo 1 del Decreto Local 30 de 2024, en la asignación presupuestal del rubro O12 Recursos 
de Capital no se reclasificó la apropiación presupuestal en los conceptos rendimientos financieros y 
recursos de balance. Sin embargo, técnicamente se hace necesario desagregar el rubro entre los 
conceptos que lo conforman.  
  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8246 • PP. 1-48 • 2025 • ENERO • 2148



Página 2 de 10    

  
  

Continuación del DECRETO LOCAL No. 31  
(30 de diciembre del 2024)  

  
“Por el cual se modifica el Decreto Local 030 de 2024”  

 

Código: GDI - GPD – F034  
Versión: 03  
Vigencia: 16 de enero de 2020  
 Edificio Liévano  

Que, además, en el referido decreto local, en el artículo 2 se desglosó en la clasificación detallada del 
rubro O2301174599 Fortalecimiento a la Gestión y Dirección de la Administración Pública 
Territorial los rubros de inversión el concepto PMR Antonio Nariño, sin que dicha acción se requiera 
en cada línea de inversión, dado que se está indicado el concepto principal de cada rubro.  
  
Que, en aras de dar una mayor claridad al Decreto Local 30 de 2024, el cual liquida el Presupuesto 
Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de Antonio Nariño, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, se encuentra pertinente modificarlo 
en el sentido de realizar la reclasificación en los ingresos, esto es en el rubro O12 Recursos de Capital, 
y en el gasto de inversión, la clasificación del rubro O2301174599 Fortalecimiento a la Gestión y 
Dirección de la Administración Pública Territorial, sin el concepto PMR Antonio Nariño.  
  
 Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,  
 
    

DECRETA   
  

Artículo 1°. Modificar el artículo 1 del Decreto Local 030 de 2024, el cual quedará, así:  

 

Fijar el Presupuesto Anual de Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, por la suma de SESENTA Y DOS MIL CIENTO 
ONCE MILLONES CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE ($62.111.127.000), para la vigencia 
fiscal del 2025, incluyendo disponibilidad inicial, conforme al siguiente detalle: 
 
  

 CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
O1 Ingresos 62.111.127.000 
O10 Disponibilidad Inicial 23.334.644.000 
O1002 Bancos 23.334.644.000 

O11 Ingresos Corrientes 38.210.251.000 
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 CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
O1102 Ingresos no tributarios 38.210.251.000 
O110203 Multas, sanciones e intereses de mora 30.000.000 
O110203001 Multas y sanciones 30.000.000 

O11020300123 Sanciones urbanísticas 30.000.000 

O110206 Transferencias corrientes 38.180.251.000 

O110206006 
Transferencias de otras entidades del gobierno 
general 38.180.251.000 

O11020600606 Otras unidades de gobierno 38.180.251.000 

O12 Recursos de capital 566.232.000 

O1205 Rendimientos financieros 10.000.000 

O120502 Depósitos 10.000.000 

O12050205 Recursos propios de libre destinación 10.000.000 

O1210 Recursos del balance 556.232.000 

O121002 Superávit fiscal 556.232.000 

O12100204 No incorporado en vigencias anteriores 556.232.000 

O1210020403 Ingresos de libre destinación 556.232.000 
TOTAL INGRESOS 62.111.127.000 

 
  
Artículo 2°. Modificar el artículo 2 del Decreto Local 030 de 2024, el cual quedará, así: 
  
   
“Fijar el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones del Fondo De Desarrollo Local de Antonio Nariño para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, por la suma de SESENTA Y DOS 
MIL CIENTO ONCE MILLONES CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE ($62.111.127.000), 
para la vigencia fiscal del 2025, incluyendo disponibilidad inicia, conforme al siguiente detalle:   
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2 GASTOS 62.111.127.000 
O21 Funcionamiento 3.521.233.000 
O211 Gastos de personal 988.000.000 
O21101 Planta de personal permanente 988.000.000 

O2110103 
Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial 988.000.000 

O2110103007 Honorarios Ediles 988.000.000 
O212 Adquisición de bienes y servicios 1.757.677.000 
O21201 Adquisición de activos no financieros 110.000.000 
O2120101 Activos fijos 110.000.000 
O2120101003 Maquinaria y equipo 50.000.000 

O212010100303 
Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 50.000.000 

O21201010030301 
Máquinas para oficina y contabilidad, y sus 
partes y accesorios 50.000.000 

O2120101004 
Activos fijos no clasificados como 
maquinaria y equipo 60.000.000 

O212010100401 
Muebles, instrumentos musicales, artículos 
de deporte y antigüedades 60.000.000 

O21201010040101 Muebles 60.000.000 
O2120101004010102 Muebles del tipo utilizado en la oficina 60.000.000 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos 1.647.677.000 
O2120201 Materiales y suministros 55.000.000 

O2120201003 
Otros bienes transportables (excepto 
productos metálicos, maquinaria y equipo) 55.000.000 

O212020100303 
Productos de hornos de coque; productos de 
refinación de petróleo y combustible nuclear 11.000.000 

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente 6.000.000 
O2120201003033336103 Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas) 5.000.000 

O212020100305 
Otros productos químicos; fibras artificiales 
(o fibras industriales hechas por el hombre) 4.000.000 
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2120201003053544203 Mezclas químicas para extintores 4.000.000 
O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 40.000.000 
O2120201003083899998 Artículos n.c.p. para escritorio y oficina 40.000.000 
O2120202 Adquisición de servicios 1.592.677.000 

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua 90.000.000 

O212020200603 
Alojamiento; servicios de suministros de 
comidas y bebidas 90.000.000 

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas 90.000.000 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 381.000.000 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 381.000.000 

O21202020070103 

Servicios de seguros y pensiones (excepto los 
servicios de reaseguro y de seguridad social de 
afiliación obligatoria) 381.000.000 

O2120202007010301 
Servicios de seguros de vida (excepto los 
servicios de reaseguro) 35.000.000 

O212020200701030102 Ediles 35.000.000 

O21202020070103010271311 Servicios de seguros de vida individual 35.000.000 

O2120202007010304 
Servicios de seguros de salud y de 
accidentes 129.000.000 

O212020200701030471347 
Servicio de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (SOAT) 6.000.000 

O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. 123.000.000 

O2120202007010305 

Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 217.000.000 

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores 34.000.000 
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O212020200701030571354 
Servicios de seguros contra incendio, terremoto 
o sustracción 78.000.000 

O212020200701030571355 
Servicios de seguros generales de 
responsabilidad civil 105.000.000 

O2120202008 
Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 1.086.677.000 

O212020200802 Servicios jurídicos y contables 800.000 

O21202020080282130 
Servicios de documentación y certificación 
jurídica 800.000 

O212020200803 

Servicios profesionales, científicos y 
técnicos (excepto los servicios de 
investigación, urbanismo, jurídicos y de 
contabilidad) 160.000.000 

O21202020080383143 Software originales 90.000.000 

O21202020080383990 
Otros servicios profesionales, técnicos y 
empresariales n.c.p. 70.000.000 

O212020200804 
Servicios de telecomunicaciones, 
transmisión y suministro de información 50.000.000 

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) 50.000.000 
O212020200805 Servicios de soporte 652.877.000 
O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 417.877.000 
O21202020080585330 Servicios de limpieza general 200.000.000 
O21202020080585951 Servicios de copia y reproducción 35.000.000 

O212020200806 

Servicios de apoyo y de operación para la 
agricultura, la caza, la silvicultura, la pesca, la 
minería y los servicios públicos 130.000.000 

O21202020080686312 
Servicios de distribución de electricidad (a 
comisión o por contrato) 130.000.000 

O212020200807 

Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 93.000.000 

O2120202008078711099 
Servicio de mantenimiento y reparación de otros 
productos metálicos elaborados n.c.p. 60.000.000 
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2120202008078714102 
Servicio de mantenimiento y reparación de 
vehículos automóviles 20.000.000 

O2120202008078715701 
Servicio de mantenimiento y reparación de 
ascensores 13.000.000 

O2120202009 
Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 35.000.000 

O212020200904 

Servicios de alcantarillado, recolección, 
tratamiento y disposición de desechos y 
otros servicios de saneamiento ambiental 35.000.000 

O21202020090494110 
Servicios de alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales 30.000.000 

O21202020090494239 
Servicios generales de recolección de otros 
desechos 5.000.000 

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento 775.556.000 

O219001 
Obligaciones por Pagar Funcionamiento 
Vigencia Anterior 773.807.000 

O219002 
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras 
Vigencias 1.749.000 

 O23 Inversión 58.589.894.000 
 O2301 DIRECTA 36.030.806.000 
 O230117 Bogotá Camina Segura 36.030.806.000 
 O23011745 Gobierno Territorial 36.030.806.000 

 O2301174599 
Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial 36.030.806.000 

 O230117459920242260 

Acciones formativas y herramientas 
pedagógicas innovadoras para la 
autorregulación, solidaridad y 
corresponsabilidad 384.996.000 

 O230117459920242264 
Acciones para el fomento y desarrollo de los 
derechos de las mujeres 514.435.000 

 O230117459920242266 

Acciones de fortalecimiento Integral de 
Capacidades y Equipamiento para la 
Seguridad Comunitaria 209.092.000 
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 O230117459920242296 

Acciones centradas en la administración de 
justicia y el fortalecimiento de la confianza 
ciudadana 448.056.000 

 O230117459920242298 
Acciones de recuperación y mejoramiento del 
espacio público peatonal 896.112.000 

 O230117459920242301 
Acciones de convivencia para el espacio 
publico 511.674.000 

 O230117459920242305 
Acciones para una localidad con menos 
pobreza 4.259.332.000 

 O230117459920242307 Acciones para una seguridad alimentaria 232.325.000 

 O230117459920242320 
Acciones complementarias para personas 
con discapacidad y sus cuidadores 1.576.492.000 

 O230117459920242329 Acciones de Innovación publica 165.946.000 

 O230117459920242335 

Acciones para Mujeres en el ejercicio de 
derechos y el fortalecimiento de su 
autonomia 1.237.962.000 

 O230117459920242340 

Acciones para un Territorio de Paz y 
Reconciliación en donde Todos(as) Puedan 
Volver a Empezar 235.644.000 

 O230117459920242353 
Acciones para una Localidad deportiva, 
recreativa, artistica, patrimonial e intercultura 2.953.850.000 

 O230117459920242448 Acciones para un territorio deportivo 849.646.000 

 O230117459920242458 
Acciones para la atención integral a primer 
infancia y educación 1.987.041.000 

 O230117459920242465 Acciones de impulso al sector cultural 331.893.000 

 O230117459920242469 
Acciones de revitalización y embellecimiento 
del territorio local 1.574.175.000 

 O230117459920242472 
Acciones de resiliencia hogares seguros y 
comunidades fortalecidas 165.946.000 

 O230117459920242478 Fortalecimiento Institucional y Transparencia 6.347.532.000 

 O230117459920242488 
Acciones para la Comunidad Protectora de 
felinos y caninos 497.838.000 
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 O230117459920242510 
Acciones de participación ciudadana con un 
camino libre 1.768.992.000 

 O230117459920242516 
Acciones en Antonio Nariño, localidad que 
emprende e impulsa el crecimiento 902.105.000 

 O230117459920242535 
Acciones por una Localidad incluyente y 
diferencial 199.136.000 

 O230117459920242542 

Acciones de mejoramiento de la 
infraestructura destinada a la movilidad 
sostenible 4.764.007.000 

 O230117459920242568 

Acciones para aumentar de la resilencia al 
cambio climático y reducción de la 
vulnerabilidad 896.111.000 

 O230117459920242577 
Acciones para crear un habitat digno y 
seguro para nuestros niños y adolescentes 142.714.000 

 O230117459920242594 
Acciones para que Antonio Nariño sea una 
Localidad Inteligente 464.650.000 

 O230117459920242607 

Construyendo acciones para el 
fortalecimiento de capacidadesde la gente, la 
reactivación económica y el impulso 
empresarial e industrial de la localidad 833.052.000 

 O230117459920242669 
Acciones de revitalización y embellecimiento 
de la infraestructura cultural 680.052.000 

 O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 22.559.088.000 
O230689 Obligaciones por pagar vigencia anterior 17.605.349.000 

O230690 
Obligaciones por pagar Inversión vigencias 
anteriores 4.953.739.000 
TOTAL GASTOS 62.111.127.000 

 
  
Artículo 3°. - Comunicación. Expedido el presente decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de su 
competencia.   
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Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente decreto en el Registro Distrital, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.   

Artículo 5°. - Vigencia. El presente acto rige a partir de la fecha de su publicación.   

  
Se expide en Bogotá D.C. a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).  
  
 
  
   

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

  
 

  
  
  
   
Proyectó: Nubia Yolanda Herrera Torres – Profesional Universitario 219-15  
Revisó y Aprobó: Inés Carolina Betancourt -Profesional Especializado 222-24  
Aprobó: Angie Rivera Henao – Contratista Despacho FDLAN  
Aprobó: Anyela Vivieth Mamian - Contratista Despacho FDLAN  

     DANILSON GUEVARA VILLABÓN 

  

     Alcalde Local de Antonio Nariño (E) 
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